
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200071500 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIEROGRAFARIO 

DEMANDANTES:  LUIS CARLOS MARENTES Y ROSA AMAYA AMAYA  

DEMANDADO:  RICARDO PERDOMO REINA 

 

Frente a las manifestaciones que hace la parte actora en el memorial 

precedente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 314, 593 y 599 C. G. Del 

P., el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

1. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la medida cautelar ordenada en auto 

de 12 de noviembre de 2020. 

 

2. ORDENAR EL EMBARGO del inmueble EN LA CUOTA PARTE 

CORRESPONDIENTE el demandado RICARDO PERDOMO REINA identificado con 

matrícula inmobiliaria No.50S - 565520  

 

1.1. Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, 

indicando el nombre completo e identificación de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Código de verificación: 
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